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ASAMBLEA NACIONAL 

Declaración Asamblea Nacional de Nicaragua 

Repudio, rechazo y condena al Gobierno fascista, 
genocida de Israel. 

Desde hace más de un año, el mundo ha sido testigo del 
genocidio que está cometiendo el Gobierno y el ejército 
de Israel contra el heroico y glorioso pueblo de Palestina. 
Esta sistemática destrucción que inició hace setenta y seis 
años ha cobrado la vida, desde Octubre de 2023, de más 
de cuarenta y dos mil personas, principalmente mujeres, 
niños y ancianos; cada día las cifras siguen aumentando y 
sus acciones criminales se han extendido a otros pueblos 
de la región como son Líbano, Siria, Yemen e Irán. 

El sionismo y sus aliados imponen su prepotencia, 
crueldad, odio extremo contra las familias inocentes, 
bombardeando sin piedad infraestructuras civiles como 
hospitales, escuelas y viviendas. Estas brutales acciones 
dejan a la población devastada, no sólo por los asesinatos, 
sino también por la destrucción de sus medios de vida. 
La brutalidad del gobierno de Israel refleja una clara 
postura de una guerra de exterminio, que se constituye en 
crímenes de genocidio, de lesa humanidad y una política 
deliberada de aniquilación. 

El genocidio en Gaza representa, indudablemente la más 
detestable atrocidad del siglo XXI y una de las peores 
de la historia de la humanidad; a pesar de esta barbarie, 
la oligarquía mundial que domina a los gobiernos 
occidentales, medios de comunicación y organismos 
internacionales supuestos defensores de los derechos 
humanos, ocultan la verdadera dimensión del sufrimiento 
y la destrucción del pueblo palestino. 

El Gobierno de Israel, enemigo de la humanidad, pretende 
extender su barbarie en todo el Medio Oriente; poniendo 
en peligro la Paz y la seguridad mundial, es así como 
asesinan alevosamente a la población de Líbano, Yemen, 
Siria y amenazan a Irán. Todo esto, con la complicidad y 
apoyo logístico y militar de los imperios norteamericano y 
europeos quienes se erigen como verdaderos responsables 
de los asesinatos y brutalidades cometidas por su punta 
de lanza: El Criminal Régimen Sionista. 

Los nicaragüenses llevamos en nuestro corazón, en 
nuestra alma y en nuestra sangre la huella que ha dejado 
nuestra historia, desde los Caciques Nicarao, Diriangén 
y Adiac, amantes de la libertad, la justicia y enemigos 
de la esclavitud y el vasallaje. La herencia de Andrés 
Castro, José Dolores Estrada, Rubén Darío, Benjamín 
Zeledón, Augusto C. Sandino, Blanca Aráuz, Rigoberto 
López Pérez y Carlos Fonseca, quienes con su pensamiento 
antiimperialista y sus acciones libertadoras nos inspiran 
a defender la paz, la soberanía, la autodeterminación, y 
la solidaridad entre las naciones. 

Por ello, somos un pueblo que en los foros internacionales 
denunciamos estas políticas de exterminio y hacemos un 
llamado constante a la Paz en Palestina, Líbano, Siria, 
Yemen y en toda la región; tomamos acciones en la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ) rechazando las violaciones 
al Derecho Internacional, Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario que comete el gobierno sionista 
de Israel. 

Reafirmamos nuestros lazos históricos de hermandad con 
el pueblo de Palestina. Respetamos al pueblo israelí que 
demanda el cese de esta masacre, barbarie y crímenes que 
comete el nefasto gobierno y ejército sionista. 

Reiteramos nuestra exigencia para el cumplimiento de 
todas las resoluciones de las Naciones Unidas para la 
creación del Estado de Palestina, como un Estado Libre, 
Soberano, Independiente y Autodeterminado. 

Frente a estas acciones atroces, criminales y crueles del 
gobierno de Israel contra el pueblo Palestino, la Asamblea 
Nacional de Nicaragua pide respetuosamente al Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional que valore la ruptura 
de las relaciones diplomáticas con el Gobierno genocida 
y sionista de Benjamín Netanyahu. 

VIVA PALESTINA LIBRE, VIVA LA PAZ MUNDIAL! 

Publíquese la presente Declaración A.N. Nº. 07-2024 en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
once días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

Dip. Gustavo Eduardo Porras Cortés Presidente de la 
Asamblea Nacional. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 181-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Por rompimiento de Relaciones Diplomáticas 
con el Gobierno de Israel, déjese sin efecto el nombramiento 
del Compañero Óscar Obidio Cubas Castro, en el cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno del Estado de 
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Israel, en calidad de concurrente, con sede en la Ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, contenido en el 
Acuerdo Presidencial No.50-2019, de fecha once de abril 
del año dos mil diecinueve, publicado en la Gaceta, Diario 
Oficial No.75, del 23 de abril del año dos mil diecinueve. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día once de octubre del año 
dos mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2024-2757 - M. 74397864 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nº 023-2024 "Contratación de 
Servicio de Reproducción y Distribución de Cuadernos 
de Escritura de Tercero y Sexto Grado de Educación 
Primaria". 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Pública Nº 023-2024 "Contratación de Servicio de 
Reproducción y Distribución de Cuadernos de Escritura 
de Tercero y Sexto Grado de Educación Primaria", Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 14 de octubre 
del año 2024. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 12 de noviembre 
del año 2024. 
HORA: De 8:00 a.m. a 9:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 9:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de la 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2854 - M. 35296901 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nº 024-2024 
"Contratación de Servicios de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de Equipos de Alta 
Producción" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Pública Nº 024-2024 "Contratación de Servicios de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de 
Alta Producción". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 14 
de octubre del 2024. 
FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 13 de noviembre 
del año 2024. 
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de la 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2024-2881 - M. 75321443 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 057-2024 

La Secretaria General del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura MTI, en uso de las facultades conferidas 
en la Ley Nº 290, "Ley de Organización, Competencia, y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo"; Decreto Nº 71-98, 
"Reglamento a la Ley Nº 290"; y sus reformas; y en uso de 
las facultades conferidas de conformidad a la Ley Nº 290 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo con Reformas Incorporadas"; Reglamento 
de la Ley No 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Decreto 229 "Ley 
de Expropiación", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº 58 del 9 de Marzo de 1976; Decreto No. 46, "Ley del 
Derecho de Vía, publicado en la Gaceta, Diario Oficial 
Nº 223 del 29 de Septiembre de 1952 al "Manual de 
Procedimientos para la adquisición del derecho de vía en 
Proyectos Ejecutados por el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura", aprobado mediante Acuerdo Ministerial 
Nº 053-2013 de las cuatro y treinta minutos de la tarde del 
diez de junio de dos mil trece y certificación de Acuerdo 
Presidencial Nº 114-2019 del treinta y uno de julio del dos 
mil diecinueve, publicado en la Gaceta, Diario Oficial Nº 
150 del ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO 

Que el Gobierno de la República de Nicaragua, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) 
suscribió al convenio de préstamo Nº 15111 P, para el 
desarrollo internacional (fondo OPEP) para financiar 
el proyecto: Empalme la Tranquera - Pueblo Nuevo, 
Longitud 22.00 km, a ser ejecutado por el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura; y tiene como objetivo principal 
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contribuir al desarrollo socioeconómico del país y mejorar la 
accesibilidad y conectividad de los departamentos del país, 
a desarrollarse en el Departamento de Estelí, municipios 
de Pueblo Nuevo y San Juan de Limay, para fortalecer la 
integración y el intercambio comercial centroamericano. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Gobierno de la República de Nicaragua está 
comprometido con el crecimiento económico y reducción 
de la pobreza en las zonas productivas de los municipios de 
competitividad y se propone beneficiar de manera directa 
el desarrollo de los sectores agropecuarios, turísticos y 
de comercio, disminuyendo los costos en la producción 
agrícola y pecuaria, incrementando la economía en 
general, mejorando los accesos, en términos de movilidad 
y accesibilidad en los caminos productivos de zonas que 
tienen un alto índice de rendimiento económico, por lo 
que ha venido impulsando con el apoyo del OPEP, el 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura vial. 

11 
Que es obligación ineludible del Gobierno de la República de 
Nicaragua, el fortalecimiento, rehabilitación, mejoramiento 
y mantenimiento de la red vial nacional y puentes, a través 
de la modernización, contribuyendo al desarrollo integral 
de las regiones del país. Que el Proyecto: Empalme la 
Tranquera - Pueblo Nuevo, Longitud 22.00 km, es de 
Utilidad Pública y de Interés Social porque garantiza las 
mejoras a la red vial nacional contribuyendo a la seguridad 
y supervivencia de la ciudadana en general, reduciendo 
recursos humanos, económicos y tiempo en el transporte 
de las personas y las mercancías, creando accesos viales, 
que permitan el desarrollo turístico nacional e internacional 
en la región, aumentando la oferta de trabajo y mitigando 
la pobreza. 

111 
Que de conformidad con el Decreto Nº 229 "Ley de 
Expropiación", publicado en La Gaceta Diario oficial 
Nº 58 del nueve de marzo de mil novecientos setenta y 
seis Artículo 5, las Declaratorias de Utilidad Pública y 
de Interés Social de los proyectos de infraestructura vial 
ejecutados por el Ministerio de Transporte e Infraestructura 
corresponde hacerla a este ministerio como órgano delegado 
del Poder Ejecutivo. 

IV 
Que de conformidad con el Decreto Nº 46 "Ley del Derecho 
de Vía", publicado en La Gaceta Diario oficial Nº 223 del 
veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos; se entiende por Derecho de Vía a la anchura total 
que deben tener las carreteras la cual será para las ínter 
departamentales y vecinales, veinte metros o sea diez metros 
a cada lado del eje o línea media y para las interoceánicas 
o internacionales, cuarenta metros o sea veinte metros a 
cada lado del eje o línea media. Que no podrán hacerse 

construcciones, ni trabajos de ninguna especie en las 
carreteras, dentro de las distancias comprendidas por el 
Derecho de Vía; y que, dentro del Derecho de Vía de las 
carreteras, queda prohibida la colocación de toda clase de 
avisos comerciales, de propaganda o de cualquier índole. 

POR TANTO 
En uso de las facultades antes enunciadas, esta Autoridad. 

RESUELVE 

PRIMERO: Declárese de UTILIDAD PÚBLICA y de 
INTERÉS SOCIAL, el Proyecto: Empalme la Tranquera 
- Pueblo Nuevo, Longitud 22.00 km, a desarrollarse en 
el Departamento de Estelí municipios de Pueblo Nuevo y 
San Juan de Limay. 

SEGUNDO: Se designa a la Dirección de Recursos Varios 
(DIR- VARIOS), de la Dirección General de Vialidad del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura, como "Unidad 
Ejecutora", con la facultad de solicitar las expropiaciones 
necesarias y gestionar su tramitación, así como atender las 
afectaciones que surjan de la ejecución de este proyecto 
relacionadas con el Derecho de Vía. 

TERCERO: La Unidad Ejecutora, utilizará las coordenadas 
de la línea central del diseño de la carretera actual, los 
planos de afectación y la matriz de afectación para aplicar 
y/o llevar a cabo en el sitio, las afectaciones del Derecho de 
Vía las que son determinadas de acuerdo con las medidas 
establecidas por la Ley de la Materia. 

CUARTO: Las personas que resulten afectadas como 
consecuencia de la ejecución de estas obras, serán 
compensadas y/o indemnizadas o bien se les solicitará 
la donación del área afectada de conformidad con las 
disposiciones especiales establecidas en el Decreto 229, 
"Ley de Expropiación", para lo cual deberán avocarse 
con la "Dirección Ejecutora ubicada en este Ministerio 
para hacer uso de sus Derechos conforme las normas y 
procedimientos establecidos. 

QUINTO: El Ministerio de Transporte e Infraestructura, en 
representación del Poder Ejecutivo, se reserva el derecho 
de realizar modificaciones en los planos topográficos del 
proyecto por razón de interés social, a través de Resolución 
o Acuerdo Ministerial, cumpliendo con los requisitos de 
publicidad que manda la ley. 

SÉXTO: La presente Resolución Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial. Publíquese, Notifíquese y Archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a las ocho de la mañana del día dieciocho de marzo del 
dos mil veinticuatro. (f) Ing. Rosa Argentina Guadamuz 
Castillo, Secretaria General, Ministerio de Transporte e 
Infraestructura. 
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Reg. 2024-2882 - M. 75321535 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 168 -2024 

La Secretaria General del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura MTI, en uso de las facultades conferidas 
en la Ley Nº 290, "Ley de Organización, Competencia, y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo"; Decreto Nº 71-98, 
"Reglamento a la Ley Nº 290"; y sus reformas; y en uso de 
las facultades conferidas de conformidad a la Ley Nº 290 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo con Reformas Incorporadas"; Reglamento 
de la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Decreto 229 
"Ley de Expropiación", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 58 del 9 de Marzo de 1976; Decreto No. 46, 
"Ley del Derecho de Vía, publicado en la Gaceta, Diario 
Oficial Nº 223 del 29 de Septiembre de 1952 al "Manual 
de Procedimientos para la adquisición del derecho de vía 
en Proyectos Ejecutados por el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura", aprobado mediante Acuerdo Ministerial 
Nº 053-2013 de las cuatro y treinta minutos de la tarde del 
diez de junio de dos mil trece y certificación de Acuerdo 
Presidencial Nº 114-2019 del treinta y uno de julio del dos 
mil diecinueve, publicado en la Gaceta, Diario Oficial Nº 
150 del ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y 
que existiendo disponibilidad presupuestaria mediante 
ley Nº 11 77, "Ley Anual de Presupuesto General de la 
República 2024", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº227 del catorce de diciembre de 2023, para su ejecución 
en el Plan de Inversión Pública (PIP), para ejecutar el 
Proyecto: "Construcción del Puente Caño Wiwilí" Obra: 
"Construcción del Puente Caño Wiwilí", Longitud 
(71.10 m)", en el Municipio de Wiwilí, Departamento de 
Nueva Segovia. 

CONSIDERANDO 
I 

Que es obligación ineludible del Gobierno de la República 
de Nicaragua, el fortalecimiento, rehabilitación, 
mejoramiento y mantenimiento de la red vial nacional 
y puentes, a través de la modernización, contribuyendo 
al desarrollo integral de las regiones del país. Que la 
ejecución del Proyecto: "Construcción del Puente 
Caño Wiwilí" Obra: "Construcción del Puente Caño 
Wiwilí", Longitud (71.10 m)" en el Municipio de Wiwilí, 
Departamento de Nueva Segovia, es de Utilidad Pública 
y de Interés Social porque garantiza mejoras a la red vial 
nacional contribuyendo a la seguridad y supervivencia de 
la ciudadana en general, reduciendo recursos humanos, 
económicos y tiempo en el transporte de las personas y 
las mercancías, creando accesos viales, que permitan el 
desarrollo turístico nacional e internacional en la región, 
aumentando la oferta de trabajo y mitigando la pobreza. 

111 
Que de conformidad con el Decreto Nº 229, "Ley de 
Expropiación", publicado en La Gaceta, Diario oficial 
Nº 58 del nueve de marzo de mil novecientos setenta y 
seis, artículo 5, las Declaratorias de Utilidad Pública y 
de Interés Social de los proyectos de infraestructura vial 
ejecutados por el Ministerio de Transporte e Infraestructura 
(MTI) corresponde hacerla a este ministerio como órgano 
delegado del Poder Ejecutivo. 

IV 
Que de conformidad con el Decreto Nº 46 "Ley del Derecho 
de Vía", publicado en La Gaceta, Diario oficial Nº 223 del 
veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos; se entiende por Derecho de Vía a la anchura total 
que deben tener las carreteras la cual será para las ínter 
departamentales y vecinales, veinte metros o sea diez metros 
a cada lado del eje o línea media y para las interoceánicas 
o internacionales, cuarenta metros o sea veinte metros a 
cada lado del eje o línea media. Que no podrán hacerse 
construcciones, ni trabajos de ninguna especie en las 
carreteras, dentro de las distancias comprendidas por el 
Derecho de Vía; y que, dentro del Derecho de Vía de las 
carreteras, queda prohibida la colocación de toda clase de 
avisos comerciales, de propaganda o de cualquier índole. 

POR TANTO 
En uso de las facultades antes enunciadas, esta Autoridad: 

RESUELVE 

PRIMERO: Declárese de UTILIDAD PÚBLICA y 
de INTERÉS SOCIAL, la ejecución del Proyecto: 
"Construcción del Puente Caño Wiwilí" Obra: 
"Construcción del Puente Caño Wiwilí", Longitud 
(71.10 m)" en el Municipio de Wiwilí, Departamento de 
Nueva Segovia. 

SEGUNDO: Se designa a la Dirección de General 
de Conservación Vial, del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, como "Dirección Ejecutora", con la 
facultad de solicitar las expropiaciones necesarias y 
gestionar su tramitación, así como atender las afectaciones 
que surjan de la ejecución de este proyecto relacionadas 
con el Derecho de Vía. 

TERCERO: La Dirección Ejecutora, utilizará las 
coordenadas de la línea central del diseño de la carretera 
actual, los planos de afectación y la matriz de afectación 
para aplicar y/o llevar a cabo en el sitio, las afectaciones 
del Derecho de Vía las que son determinadas de acuerdo 
con las medidas establecidas por la Ley de la Materia. 

CUARTO: Las personas que resulten afectadas como 
consecuencia de la ejecución de estas obras, serán 
compensadas y/o indemnizadas o bien se les solicitará 
la donación del área afectada de conformidad con las 
disposiciones especiales establecidas en el Decreto 229, 
"Ley de Expropiación", para lo cual deberán avocarse 
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con la "Dirección Ejecutora ubicada en este Ministerio 
para hacer uso de sus Derechos conforme las normas y 
procedimientos establecidos. 

QUINTO: El Ministerio de Transporte e Infraestructura, en 
representación del Poder Ejecutivo, se reserva el derecho 
de realizar modificaciones en los planos topográficos del 
proyecto por razón de interés social, a través de Resolución 
o Acuerdo Ministerial, cumpliendo con los requisitos de 
publicidad que manda la ley. 

SÉXTO: La presente Resolución Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial. Publíquese, Notifíquese y Archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el uno de octubre de dos mil veinticuatro. (f) Ing. Rosa 
Argentina Guadamuz Castillo, Secretaria General, 
Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2024-2869 - M. 75218963 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley No.737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", y artículo 98 del 
Reglamento General, informa mediante este Aviso a 
todas las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se ha publicado en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni el siguiente proceso 
de Contratación: 

# de 
Modalidad 

Objeto de la 
Financiamiento 

Proceso Contratación 

Supervisión 
para el 

Remplazo y 
Equipamiento 

166-
Concurso de la 

Rentas del Tesoro 
2024 

Consultoría Delegación 
(Fuentell) 

Individual Departamental 
delMARENA 

en Masaya 
(Segunda 

Convocatoria) 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria: Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni y Unidad de Adquisiciones 
del MARENA, ubicado en el Km 12 ½ carretera Norte, 
Managua. De requerir cualquiera de los documentos en 
físico deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de 

C$200.00 (Doscientos Córdobas Netos), en la cuenta en 
Córdobas No. 200207300 en cualquier sucursal del Banco 
LAFISE y posteriormente presentarse a el área de Caja 
del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA) para hacer retiro del recibo para la entrega 
del Documento en la Unidad de Adquisiciones, de lunes a 
viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01 :00 a 04:30 pm. 

Managua, lunes 14 de octubre del año 2024. (f) Cro. José 
Daniel Pon ce, Responsable de la U ni dad de Adquisiciones 
del MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2024-2758 - M. 720881541 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 24-2024 

"Contratación de Póliza todo Riesgo de Incendio 
para el Centro Tecnológico Héroes y Mártires de 

Asturias-Jinotega". 

La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 40-2024 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar oferta para la 
"Contratación de Póliza todo Riesgo de Incendio para 
el Centro Tecnológico Héroes y Mártires de Asturias
Jinotega", financiado con Fondos Propios 2%, con 
afectación presupuestaria 2024. 

El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte 
de su buen funcionamiento y siguiendo los lineamientos 
de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
requiere asegurar las edificaciones y contenidos con el fin 
de estar preparado contra los distintos riesgos o siniestros 
que puedan ocurrir dentro del Centro Tecnológico. 

Los servicios objeto de esta contratación serán 
administrados a través de la oficina Administrativa y su 
plazo de vigencia será de un año calendario desde el 22/ 
noviembre/2024) (00:01 Hrs) hasta el 2 l/noviembre/2025, 
(24:00 Hrs). 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la Unidad PAC de la Oficina 
de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 
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Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto Nº 75-2010 "Reglamento 
General". 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni; que será 
publicado el día 14 de octubre 2024. Si lo requieren en 
físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, desde el día 15 de octubre 2024 (de las 08:00 
a.m. a las 04:00 p.m.) y hasta un día hábil antes de la 
apertura (22 de octubre 2024), previo pago no reembolsable 
de C$ 200.00 (Doscientos córdobas netos) en la Unidad 
de Tesorería que se ubica en el módulo R, planta baja. 

El oferente interesado debe realizar visita al sitio para 
inspección técnica en el lugar del riesgo, el día 15 de 
octubre 2024 a las 2:00 pm en el Centro Tecnológico 
Héroes y Mártires de Asturias-Jinotega, ubicado en la 
Comunidad de Asturias número 1, kilómetro 194 carretera 
a Pantasma, siendo esta una condición inherente para 
participar de la licitación. 

Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 16/octubre/2024 
de las 08:00 a.m. a las 05:00 p.m., dándose respuesta el 
18/octubre/2024 en horario laboral. Las consultas serán 
enviadas a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu. 
ni con copia a: darroliga@inatec.edu.ni. 

La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 09:30 a.m. del día 23 de 
octubre 2024. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en este numeral no serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 1 % por ciento del 
precio total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, 
modificar o corregir su oferta una vez vencido el plazo de 
presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza 
de Seriedad de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del 
RG). No se aceptará ningún tipo de cheque. 

Las ofertas serán abiertas a las 10:00 a.m., del día 23 
de octubre 2024, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado, 
en la Sala de Reuniones de la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta. Tomando las medidas de prevención, solo 
podrá asistir un representante por empresa interesada. 

INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 

Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni 

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz, Responsable de Adquisiciones, 
Inatec. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2024-2853 - M. 75111364 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la 
Ley Número 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y al artículo 98 del Decreto Ejecutivo 
Número 75-2010 Reglamento General a la Ley Número 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", cuyos textos consolidados fueron publicados en 
la Gaceta, Diario Oficial número 170 del día veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintitrés, hace del conocimiento 
a todos los potenciales proveedores inscritos y vigentes 
en el Registro de Proveedores de la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Aviso de Licitación Selectiva para el 
siguiente procedimiento de contratación: 

Número de Objeto de Organismo 
Licitación Contratación Adquirente 
Selectiva 

Licitación COMPRADE Instituto 
Selectiva COMPUTADORAS, Nicaragüense de 

TELCOR- SEGUNDO Telecomunicaciones 
LS-12-10-2024 SEMESTRE 2024 y Correos 

La invitación de la licitación y el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación 
relacionado, se encuentran disponibles en el Portal Único 
de Contrataciones SISCAE en la siguiente dirección (www. 
nicaraguacompra.gob.ni) a partir del día de hoy lunes 
14 de octubre del 2024, igualmente el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) podrá adquirirse directamente en la 
Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos del 14 al 22 de octubre 
del año 2024, en horario de 8:00 a.m. a 05:00 p.m., en 
idioma español, a través del pago no reembolsable de 
C$ 200.00 (Doscientos Córdobas Netos), pagaderos en 
efectivo en la Caja Central del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos. 

Managua, a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil veinticuatro. 

(f) Lic. Ana Yancy Ramírez Duarte, Jefa de la Unidad de 
Adquisiciones-TELCOR. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2024-2756 - M. 74445727 - Valor C$ 95.00 

INVITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, a cargo de 
realizar el procedimiento de contratacion bajo la modalidad 
de Licitación Selectiva, invita a las Personas Jurídicas, 
autorizadas e inscritos en el Registro de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Credito Público, a presentar 
ofertas selladas para el proceso de Licitación Selectiva 
No. 020/INTUR/2024 "Adquisición de Servicio de Póliza 
de Seguro de Incendio y Líneas Aliadas" 

Para obtener el Pliego de Base y Condiciones, pueden visitar 
el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar el BPC a 
partir del día lunes 14 de octubre del año 2024 o bien pasar 
por la Oficina de Adquisiciones para su respectiva compra, 
ubicada del Portón del Colegio Americano 1 cuadras al 
oeste, 2 cuadras al norte, Lomas de Monserrat, Managua. 

Managua, 14 de Octubre del 2024. (f) Lic. Karla Herrera 
Juárez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2024-2827 - M. 74768777 - Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACIÓN SELECTIVA Nº 18-
2024 "COMPRA DE MAQUINARIA AGRICOLA" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del día 14 de octubre del año 
2024, en el portal único de contratación, el llamado 
a Licitación Selectiva Nº 18-2024 "COMPRA DE 
MAQUINARIA AGRICOLA". Para obtener el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) de la presente Licitación 
los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo 
no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en 
Caja General del INTA Central y retirar el documento en 
la Oficina de Adquisiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 
12:00 m. y de 1 :00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación,www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Helen Guadalupe García Mendoza, Responsable de 
Oficina de Adquisiciones Instituto Nicaraguense de 
Tecnología Agropecuaria (INTA). 

Reg. 2024-2840 - M. 74967484 - Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACIÓN SELECTIVA Nº 
19-2024 "REHABILITACIÓN, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA CUARTO 
FRIO GRANDE UBICADO EN EL INTA CNIA 

(RESGUARDO DE SEMILLA)." 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del día 14 de octubre del año 
2024, en el portal único de contratación, el llamado a 
Licitación Selectiva Nº 19-2024 "REHABILITACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA 
CUARTO FRIO GRANDE UBICADO EN EL INTA 
CNIA (RESGUARDO DE SEMILLA).". Para obtener 
el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente 
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago 
en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas 
netos), en Caja General del INTA Central y retirar el 
documento en la Oficina de Adquisiciones, de lunes a 
viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob. 
ni. (f) Heleo Guadalupe García Mendoza Responsable 
de Oficina de Adquisiciones Instituto Nicaragüense de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2024-2828 - M. 75046775 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA 

(INPESCA) 
AVISO DE LICITACION 

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 
(INPESCA), en cumplimiento del artículo 33 de la Ley 
No. 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público, y el artículo 98 y 99 de su Reglamento General, 
invita a todos los proveedores interesados y debidamente 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, a 
participar en la Licitación Selectiva descrita a continuación: 

Número de LICITACION SELECTIVA 
Proceso NO. L.S-04-2024 

Objeto de la MANTENIMIENTO DEEDIFICIOS 
contratación DEL INPESCA EN MANAGUA 
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El PBC no tendrá ningún costo y será 
entregado en digital a los proveedores 

Costo del PBC interesados mediante carta de solicitud 
del PBC, dirigida a la Lic. Yohana 
Zelaya Potoy, Responsable Oficina 
de Adquisiciones. También puede ser 
descargado del portal Nicaragua Comgra. 

Oficina de Adquisiciones, ubicada De los 
Lugar, fecha y Semáforos del Club Terraza, 4c al Oeste le 
hora al Sur Casa# 182.Reparto Villa Fontana, 
para obtener el Managua. Teléfono +505 22787855 ext 
PBC 325. www.inpesca.gob.ni. A partir del 7 de 

octubre del 2024 en Horario: 02:00pm -
05:00pm. 

Fuente de Fuente # 14, fondos provenientes del 
Financiamiento Fondo de Desarrollo Pesqueros. 

Lugar, Fecha Oficina de Adquisiciones del INPESCA, 
y Hora de 16 de octubre 2024 a las 09:00 am 
Presentación 
de ofertas. 

El Pliego de Base y Condiciones (PBC) será publicado y 
estará disponible a partir del 7 de octubre del 2024, en el 
portal www.nicaraguacomgra.gob.ni 

Dado a los 7 días del mes de octubre del 2024. (f) Lic. 
Yohana del Carmen Zelaya Potoy Responsable Oficina 
de Adquisiciones INPESCA. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2024-2826 - M. 74739328 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL ), 
de conformidad a la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, comunica a los oferentes inscritos en el 
Registro Central de Proveedores que la INVITACIÓN para 
participar en el proceso de LICITACION SELECTIVA 
No. LS-11-2024-ENATREL "SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 
TONELADASYEVAPORADORASPARALASALADE 
SERVIDORES DEL CNDC". se encuentra disponible en 
el Portal Único de Contratación www.nicaraguacomgra. 
gob.ni. 

(f) Ing. Horacio Antonio Guerra Wheelock. Vice
Presidente Ejecutivo ENATREL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ALIMENTOS BÁSICOS 

Reg. 2024-2841 - M. 74984913 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA. 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-011-2024 

"COMPRA DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA 
VEHICULAR PESADA Y LIVIANA 2025". 

. El Área de Adquisiciones de EN ABAS, a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Pública 011-2024, de conformidad a Resolución 
de Inicio No. LP-011-2024 del 14 de octubre del 2024, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores, administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para la adquisición de "COMPRA DE COMBUSTIBLE 
PARA FLOTA VEHICULAR PESADA Y LIVIANA 
2025", a ser entregados en cualquier estación de servicio 
que el proveedor tenga a nivel nacional, el plazo de 
ejecución del contrato será por un periodo de un 
año, iniciara el 01 de enero de 25 y finalizara el 31 
de diciembre de 25 y que será financiada con fondos 
Propios de ENABAS. Las personas oferentes extranjeras 
presentarán certificado de inscripción como Proveedores 
para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación [no se encuentra cubierto, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010]]. En lo 
conducente, dicho instrumento será la norma aplicable 
conforme lo dispuesto en el Capítulo de Compras del 
Instrumento Ley No. 737. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego 
de bases y condiciones en idioma español, pudiendo 
descargarlo del Portal Único Contratación www. 
nicaraguacomgra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en oficinas de Adquisiciones EN ABAS 
ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte el día 14 de octubre 
del 2024 de las 10:00 am hasta las 4:00 pm, sin ningún 
costo. 

4. La reunión de homologación del pliego de bases y 
condiciones se realizará el 21 de octubre del 2024 a 
las 2:00 pm, en las oficinas de Adquisiciones ENABAS 
ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte. 

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en 
oficinas de adquisiciones ubicadas en Km 1 ½ Carretera 
Norte, a más tardar a las 10:00 am del día 13 de noviembre 
del 2024 Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

6. La oferta debe incluir una garantía de seriedad del 1 

10421 



14-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 187 

% del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 am del 13 de 
noviembre del 2024 en el las oficinas de Adquisiciones 
EN ABAS ubicado en Km 1 ½ Carretera Norte en presencia 
de los representantes del contratante, designados para 
tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. 
(f) Lic. Celenia Carolina Bendaña Rugama Responsable 
de Adquisiciones ENABAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2024-2822 - M. 74952446 - Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO A LICITACIÓN SELECTIVA 

La Dirección General de Ingresos, comunica a todos los 
Proveedores del Estado, que a partir del día lunes 14 de 
octubre del año 2024, estará disponible en la página web 
del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, Convocatoria 
al Pliego de Bases y Condiciones del proceso de Licitación 
Selectiva: "Servicio de Instalaciones Eléctricas para 
Remodelación de Oficinas DGI Segunda Etapa". 

Licitación Selectiva Nº: 11-DGl/2024 
Objeto de la Contratación: "Servicio de Instalaciones 
Eléctricas para Remodelación de Oficinas DGI Segunda 
Etapa". 
Entidad Contratante: Dirección General de Ingresos. 

La contratación antes descrita es financiada con fondos 
propios, provenientes del presupuesto General de la 
República de Nicaragua correspondiente al periodo 2024. 

Los bienes objeto de esta contratación deberán ser 
entregados de conformidad a las especificaciones técnicas 
contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones. (f) Cra. 
Claudia María Carranza Medran o Directora de División 
de Adquisiciones Dirección General de Ingresos 

Reg. 2024-2823 - M. 74951632 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 07 de octubre del 2024 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha publicado en 
el portal nicaraguacompra.gob.ni, séptima modificación 

al PAC 2024 (Programa Anual de Contrataciones) de la 
Dirección General de Ingresos. Según lo indicado en 
la Resolución Administrativa CA DGCE SP 01 2015 - - - -

emitida por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, a séptima modificación al PAC 2024 desde el 05 de 
septiembre del año 2024. 

(f) Ing. Claudia María Carranza Medrano Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos 

Reg. 2024-2824 - M. 74951995 - Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
AVISO DE PUBLICACIÓN 

Managua, 07 de octubre del 2024 

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha publicado en 
el portal nicaraguacompra.gob.ni, octava modificación 
al PAC 2024 (Programa Anual de Contrataciones) de 
la Dirección General de Ingresos. Según lo indicado en 
la Resolución Administrativa CA DGCE SP 01 2015 - - - -

emitida por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a 
través de la dirección web: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, a octava modificación al PAC 2024 desde el 24 de 
septiembre del año 2024. 

(f) Ing. Claudia María Carranza Medrano Directora 
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos 

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Reg. 2024-2839 - M. 74749386 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN 

El SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS (SIN ARE), 
en cumplimiento al artículo 3 3 y articulo 21 de la Ley 
Nº 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico", y su reforma, y el artículo 98 de su Reglamento 
y su reforma, invita a todas las empresas y/o personas 
naturales inscritas en el Registro Central de proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado a 
participar en la Licitación Pública abajo detallada: 
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Número del LICITACIÓN PÚBLICA O 1-2024 
Procedimiento 

Objeto de la " COMPRA SOPORTE Y 
Contratación GARANTÍA INFRAESTRUCTURA 

DE CÓMPUTO Y 
ALMACENAMIENTO DE 

INFROMACIÓN DEL CENTRO 
DE DATOS DEL SINARE" 

Municipio Managua 

Lugar y La recepción de la oferta se realizara 
fecha para la el día 14 de noviembre de 2024 a las 
recepción y 1 O: 00 AM en la sala de reuniones 
Apertura de del SINARE (segunda planta), y 
Ofertas a las 1 O: 15 AM del mismo día se 

desarrollará el acto de Aperturas de 
Ofertas. 

Esta Contratación será financiada con fondos Rentas del 
Tesoro 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) será publicado 
en el SISCAE y estará disponible a partir del día 14 de 
octubre del 2024 en el portal www.nicaraguacompra. gob. 
ni (f) Walter Javier Matute Galarce_Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones SINARE. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-02741 - M. 74487972 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000387-ORM8-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 000387-ORM8-2024-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua. Uno de octubre de dos mil 
veinticuatro. Las nueve y treinta y uno minutos de la mañana. 

El Licenciado MARCOS RAMÓN ROJAS ESPINOZA, 
solicita que la señoraANAMARÍACARRILLO CENTENO, 
sea declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su esposo 
el señor HEBERTO JOSÉ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) y en 
especial la parte indivisa de un bien inmueble ubicado en el 
departamento de Managua, municipio de Ciudad Sandino, 
comprendida dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: 295241509367000, Colegio Roberto Clemente: 
SUR: 295241509367200, Calle 07; ESTE: Colegio Roberto 
Clemente; OESTE: Calle 07. Propiedad que adquirió a través 
de Escritura Pública Número Un Mil Seiscientos Ochenta 
y Tres (1,683) Desmembración, Donación y Otorgamiento 
de Título de Dominio en Cumplimiento a la Ley Ochenta y 

Seis, otorgada en la Ciudad de Managua, a las una y veinte 
minutos de la tarde del día diecinueve de junio del año dos 
mil quince, ante los oficios Notariales de la Licenciada 
Esmelda Alvarado Obando, con funciones de Notario 
(XIII) del Estado de la República de Nicaragua. Inscrita 
Bajo el ASIENTO NÚMERO: 0680002, del Diario, inscrito 
bajo el NÚMERO: 2318-TU; TOMO: XXV-TU; FOLIO: 
13-15; ASIENTO: 1 º,dela Columna de Inscripciones, e 
inscrita su nota de desmembración en la FINCA: 256740, 
TOMO: 3753; FOLIO:204, ambas Secciones de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Registro Público de 
Managua. Publíquese por edicto tres veces, con intervalo 
de cinco días en La Gaceta Diario Oficial, de conformidad 
al Acuerdo Numero 548 del CNCJ del diecinueve de agosto 
del dos mil veintiuno, en concordancia con el arto. 833 
CPCN, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Agreguese a autos los comprobantes de publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino, 
uno de octubre del dos mil veinticuatro. (f) Juez Juan 
Francisco Arguello Acuña, Distrito Civil Oral de Ciudad 
Sandino Departamento de Managua. (f) Sría. Judicial Lic. 
Shirley Patricia Torres Leiva. SHPATOLE. 

2-3 

Reg. 2024-02742 - M. 74485043 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

El señor PEDRO·JOSE GALO CHAVEZ, representado 
por el Licenciado Luis Alberto Gómez; solicita se 
Declare heredero Universal de todos los Bienes Derechos 
y acciones que al fallecer dejara la señora MARTHA 
LORENA CHAVEZ (Q.E.P.D.). Publíquese el respectivo 
edicto. De conformidad al acuerdo No.690 Circular del 
Consejo Nacional Administrativo de Carrera judicial 
Publicado el día 04/03/2022 procédase a publicar el 
edicto en las publicaciones judiciales del Portal Web del 
Poder Judicial debiendo presentar el documento impreso 
con el contenido del mismo y fecha· de publicaciones, 
asimismo el mecanismo de seguridad proporcionada por las 
públicaciones digitales que permita ·a la autoridad verificar 
la publicación. Publíquese por tres veces, con intervalo 
de cinco día hábiles. Dado en el Juzgado Tercero Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua. Veintisiete de agosto 
de dos mil veinticuatro. Las once y cincuenta minutos de la 
mañana. (F) JOSÉ RAMON ZEPEDAJUAREZ, Juez Tercero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, Número de 
Asunto: 0007 l 5-ORM4-2024-CO. (F) Secretaria Judicial 
JECAARGA. 

2-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-2767 - M. 74389600 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN, informa la publicación de 
convocatoria de: 

•LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN-LEÓN-DAC
LS-23-2024; PAC No. 348-2024, "Mantenimiento 
general de aires acondicionados a solicitud de la 
Dirección Administrativa y Financiera de la UNAN
León", la que se publicará el día 14 de octubre de 2024. 

León, 03 de octubre de 2024. (f) Cro. Salvador Humberto 
Silva Juárez Director de la División de Adquisiciones y 
Contrataciones UNAN - León. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP15623 - M. 59958329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 382, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AXELL XAVIER FUENTES CENTENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior Agropecuario, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Salís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15624 - M. 71316242 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 356, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADRIANA VALESCA ROMERO ACOSTA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15625 - M. 71633882 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 233, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el T~tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DEYVIS SELENA NIETO SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 23 de febrero de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15626 - M. 60774406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 42, tomo XXXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SHEYDELL GABRIELA PADILLA RIVAS,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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mención Lengua y Literatura , para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 27 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15627 - M. 72577459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 289, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GENNER GIOVANNY ALEMÁN RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15628 - M. 71812302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 268, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIUREL ARISTINA SÁNCHEZ SU AZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15629 - M. 71925501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 59, tomo XXXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ANA LUCIA AMADOR BOLAÑOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 03 de septiembre de 2024. (f) Maira 
Hernández Juárez, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15630 - M. 71441843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 275, tomo XXIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARÍA ANGÉLICA MENDOZA LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solís Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15631 - M. 73894770 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 490, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WENDY PAMELA CASTILLO CANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15632 - M. 73831340 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 33, tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GÉNESIS BETZABÉ LÓPEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A Dolis Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP15633 - M. 68378901 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No 66, Folio: 33, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra Inscrito 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HEYLING JOHANNA POVEDA ZAPATA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 085-
220592-0000J, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, : 
Educación Primaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Educación Primaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Salís Santos. Secretario General. Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, ocho de septiembre del 
dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP15634 - M. 66556794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 12, Folio: 6, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RAMIRO DAVID CASTELLÓN ALEMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-261089-
0002V ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Nefrología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Nefrología, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15635 - M. 66237240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 13, Folio: 7, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ISIDRO ALEJANDRO GUTIÉRREZ CARBALLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-100488-0009R ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Especialidad en Nefrología POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en N efrología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15636 - M. 67225667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 14, Folio: 7, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERICKA AUXILIADORA ORTEGA URBIN A Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 201-040489-
0001 X ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Nefrología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Nefrología, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15637 - M. 62608821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 15, Folio: 8, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAM PAUL CORDOBA MEJIA Natural de Bielorrusia, 
con documento de identidad No. 888-230290-0000S ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Ginecología y Obstetricia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Especialista en Ginecología 
y Obstetricia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP156348 - M. 58022989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 16, Folio: 8, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ABNER HILARIO GÓMEZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-211294-
0013P ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Especialidad en Medicina Interna POR TANTO: Le 
extiende el Título de Especialista en Medicina Interna, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario general. Maira Hernández Juárez Directora de 
Registro Académico 

Reg. 2024-TP15639 - M. 65763941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 17, Folio: 9, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES LACAYO GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-260997-0001 B ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Igualdad de Género, Inclusión 
y Educación para el Desarrollo Sostenible POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Máster en Igualdad de Género, 
Inclusión y Educación para el Desarrollo Sostenible, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15640 - M. 64539256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 9, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARLEN WALQUIRIA URBINA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-241094-
0001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Igualdad de Género, Inclusión y Educación 
para el Desarrollo Sostenible POR TANTO: Le extiende 
el Título de Máster en Igualdad de Género, Inclusión 
y Educación para el Desarrollo Sostenible, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15641 - M. 68089832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 20, Folio: 10, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALICIA SAMANTA ESPINOZA PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-28 l l 79-
0022P ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Doctorado en Ciencias Médicas con mención en 
Epidemiología y Salud Global POR TANTO: Le extiende 

el Título de Doctora en Ciencias Médicas con Mención 
en Epidemiología y Salud Global, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15642 - M. 66051875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GABRIELA DANELIA ILLESCAS MONTES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 56 l-l 50495-
0002B ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad de Ortodoncia POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15643 - M. 63065795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KAREN VALERIA SÁNCHEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-250195-
0027R ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad de Ortodoncia POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Ortodoncia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
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veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15644 - M. 63396537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 20, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA MARGINE PÉREZ GUERRERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050993-
0009R ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría Profesional en Odontología Restauradora Estética 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Odontología Restauradora Estética, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15645 - M. 58068618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 21, Folio: 
11, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RÓGER ILICH SEVILLA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-100489-
0003K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría Profesional en Odontología Restauradora Estética 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Odontología Restauradora Estética, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15646 - M. 63925143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 22, Folio: 
11, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

XILOE ANGELICA MIDENCE SALAZAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-220491-
0004V ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría Profesional en Odontología Restauradora Estética 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Odontología Restauradora Estética, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15647 - M. 63860858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ZALIA CRISTIANA LÓPEZ MORÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-010193-
0008Y ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría Profesional en Derecho Empresarial POR 
TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Derecho Empresarial con Mención en Asesoría 
Jurídica, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15648 - M. 66250070 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MIGUEL BALLINA CALDERÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 161-110992-0007Q ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
Profesional en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15649 - M. 66250502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 3, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BOSCO ANTONIO RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 401-250588-0000H ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
Profesional en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal 
POR TANTO: Le extiende el Título de Máster Profesional 
en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal , con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario general. Maira Hernández Juárez Directora de 
Registro Académico 

Reg. 2024-TP15650 - M. 65157929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 1, Folio: 1, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SILVIO UEL REYES GARCÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-170887-00l0P ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría en 
Aseguramiento de la Calidad en la Industria Farmacéutica, 
Alimentaria, Cosmética, Veterinaria y afines POR TANTO: 
Le extiende el Título de Máster en Aseguramiento de la 
Calidad en la Industria Farmacéutica, Alimentaria, 
Cosmética, Veterinaria y Afines, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15651 - M. 67834348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 2, Folio: 1, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE FÁTIMA TREMINIO ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
120591-0006H ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Aseguramiento de la Calidad 
en la Industria Farmacéutica, Alimentaria, Cosmética, 
Veterinaria y afines POR TANTO: Le extiende el Título de 
Máster en Aseguramiento de la Calidad en la Industria 
Farmacéutica, Alimentaria, Cosmética, Veterinaria y 
Afines, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORGE LEONARDO DÍAZ GÓMEZ Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 0101 1980 
03336 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Medicina Preventiva con Mención en 
Sanidad Animal POR TANTO: Le extiende el Título de 
Máster en Medicina Preventiva con Mención en Sanidad 
Animal, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15653 - M. 59356480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JACOB SAMUEL NARVÁEZ PICHARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150590-
0006U ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Formación Docente y Gestión 
de la Calidad Educativa POR TANTO: Le extiende el 
Título de Máster en Formación Docente y Gestión de 
la Calidad Educativa, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15654 - M. 51827917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

OLIVER JAVIER LÓPEZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 328-24 l l 95-
0002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Formación Docente y Gestión 
de la Calidad Educativa POR TANTO: Le extiende el 
Título de Máster en Formación Docente y Gestión de 
la Calidad Educativa, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15655 - M. 59366409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 3, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YONY GABRIEL ALMENDAREZ RIVERA Natural 
de Honduras, con documento de identidad No. 0801 
1989 07060 ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Formación Docente y Gestión 
de la Calidad Educativa POR TANTO: Le extiende el 
Título de Máster en Formación Docente y Gestión de 
la Calidad Educativa, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 
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CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 121, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PAOLA EMILIAALTAMIRANO PASTORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-070596-
0000K ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15657 - M. 31926892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINEJACZARELYCÁCERESBALTODANO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
08 l-250590-0007P ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15658 - M. 26276126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO OBANDO PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-010494-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15659 - M. 36243774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 123, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARBELIA DE JESÚS MEMBREÑO PANIAGUA 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l- l 90793-0007B ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
general. Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15660 - M. 39974084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 124, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAHAIRAMASSIELAGUILERA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-220691-0005G ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
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POR TANTO: Le extiende el Título de LICENCIADA 
EN CIENCIAS DE ENFERMERÍA, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15661 - M. 45988932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 125, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

XIOMARAISABEL CENTENO MACHADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-300385-
0000R ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15662 - M. 46266832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 126, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ÁLVARO FRANCISCO GONZÁLEZ ZAPATA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
l 8 l l 94-0007U ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 

días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP 15663- M. 60225298 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 5, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

MARCELA CARIDAD HERNÁNDEZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-11 O 196-
0000W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Reposición del Título emitido con fecha 30 de marzo de 
2022. Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 

Reg. 2024-TP15664- M. 65270022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 5, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

DARWIN ISAAC AGUILAR CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-110896-
0004D ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Reposición del Título emitido con fecha 11 de junio de 
2021. Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez Directora 
de Registro Académico 
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Reg. 2024-TP15665 - M. 66753356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 128, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ LUGO MORAZÁN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-030497-0004W ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15666 - M. 43569497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 92, Folio: 46, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YUBELKIS DE LOS ÁNGELES SOMARRIBA 
FLORES Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 281-200499-1002H ha aprobado en el 
mes de febrero del año dos mil veinte, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada En Contaduría 
Pública y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
general. Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15667 - M. 60692702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 93, Folio: 47, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CRISTIANA DE LA CONCEPCIÓN GUERRERO 
MENDOZA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 084-081294-0000V ha aprobado en el mes 
de enero del año dos mil veinticuatro, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15668 - M. 58383423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 95, Folio: 48, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MADELING NICOLE CARRILLO DÁVILA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
110601-1008M ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15669 - M. 31905946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 96, Folio: 48, 
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Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDIXIA JOMARY MUNGUÍA MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-060698-
0001 C ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15670 - M. 60517665 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 97, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MILAGRO DEL CARMEN ARNUERO BLANCO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-080801-1004S ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15671 - M. 62951423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 98, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ VARGAS ORTEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050101-
1005R ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15672 - M. 59354817 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 99, Folio: 50, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JENNIFFER ALEXANDRA MUNGUÍA MONTOYA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-290691-0000U ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15673 - M. 58741918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 100, Folio: 
50, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 
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MARÍA LUISA FUNEZ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-200901-1007D ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15674 - M. 62951661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 101, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDWIN JOSÉ EUGARRIA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-130199-
1 O l 2J ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15675 - M. 60518900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 102, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSE ARMANDO ARAUZ VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-210102-
1001 L ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 

veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15676 - M. 54118313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 103, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JONNATHAN JOSUÉ SALAZAR VANEGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1O1000-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15677 - M. 60500203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 104, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS FLORES Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 081-031292-000lU ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
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Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15678 - M. 60329073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 105, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

AXEL AREYSON GARCÍA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-21120 l
l 004T ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
general. (f)Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15679 - M. 60615363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 106, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CYNTHIA JACARELY MARTÍNEZ DOLMUS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
221201-1002W ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15680 - M. 63568851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 107, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DIANA ISABEL MARTÍNEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 086-040200-l00lF ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15681 - M. 57424643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 108, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FENIA TAMARA VANEGAS ALTAMIRANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
050686-0004Y ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
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Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15682 - M. 38035215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 109, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANIELKA DAYAN A DÍAZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 60 l-040498-0003H ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15683 - M. 52728519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 110, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDWIN JOSÉ TÉLLEZ GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030287-
0005P ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15684 - M. 45397448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 111, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YOLISBETH DEL CARMEN VÁSQUEZ OSEGUEDA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-250500-1 000K ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15685 - M. 60703005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 112, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARCELA IZMARA RIVERA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
171096-0006V ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 114, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DIANA DE LOS ÁNGELES HERRERA RAMOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
070200-1008H ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15687 - M. 40521091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 115, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KATERIN JUDIETH ALVARADO SOLÍS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-191295-
0008Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15688 - M. 6145160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 116, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 

Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANA SOFÍA TREJOS VALENZUELA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-151098-
1002E ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15689 - M. 49306420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 117, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ISRAEL URIARTE MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250699-
10041 ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15690 - M. 57667134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 1, Folio: 
1, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA LÓPEZ CARRAZCO Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 087-150288-
0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15691 - M. 59847226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 2, Folio: 
1, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSSELING JOHANIAJIRÓN MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-230197-
1 000W ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15692 - M. 58042244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESTEFANY ALEXANDRA MARADIAGA VARELA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-170802-l00lA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 

de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15693 - M. 64137789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DILMA ELIZABETH MARTÍNEZ OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-180197-
1002N ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15694 - M. 64137703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 6, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CINTIA VALESKA GUILLEN ESPINO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-230600-
1 000T ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
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días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15695 - M. 61570508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GISELLALEJANDRARODRÍGUEZ PINEDA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 091-160400-
1 000F ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15696 - M. 55010168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 8, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISSBETH MARIEL LAINEZ LAINEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-220100-
1 000Y ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15697 - M. 64200485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DUNIA JARLENY HERRERA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 090-260101-
1 000K ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15698 - M. 45036508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OLIVER ANTONIO LÓPEZ SALAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-220999-
1001 Q ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15699 - M. 56131221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 2, Folio: 
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1, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YADARIS JOLIBETH MARTÍNEZ GODOY Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-040302-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15700 - M. 60224799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 11, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYELIA LORENA VARELA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-250492-
0000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15701 - M. 53900963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 12, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AGUSTÍN EXEQUIEL MARTÍNEZ CHAVARRÍA 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-280899-1002U ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15702 - M. 52602330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KELLY MARIA MONTOYA VELASQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-260502-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15703 - M. 56731033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DULCE MARÍA QUINTERO GÚNERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-250404-
1007M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15704 - M. 55323181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 13, Folio: 
7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EYLING NEGDANIA MARTÍNEZ ESTRADA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 090-
100700-1002W ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15705 - M. 24114673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 14, Folio: 
7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TEOFILA AMPARO VELÁSQUEZ SOTELO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
120289-000lM ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15706 - M. 45831095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 15, Folio: 
8, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISBETH DE NAZARETH GARCÍARAMÍREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 082-
031199-1002F ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15707 - M. 52557867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 16, Folio: 
8, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TANIA RAQUEL BRICEÑO HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-160900-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 
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Reg. 2024-TP15708 - M. 52243264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 17, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ANGELES LOPEZ SANCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-161298-lOOOA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15709 - M. 58759961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIETH ELIXANA ALBARENGA ERAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160699-
1 O 12D ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15710 - M. 58760055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYLING RUFINA RAMÍREZ SABALA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-0611 O 1-
1 OOOW ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15711 - M. 39748801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 20, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARLIN ARELIS PANIAGUA ZEPEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-210281-
0002E ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15712 - M. 65443440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 21, Folio: 
11, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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KELING ISIDRA MADRIGAL RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-041199-
1009J ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP15713 - M. 45673813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 22, Folio: 
11, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ENILSON ADONIS ARMAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 088-200698-1 000S ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los nueve 
días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024 -TP 11925 - M. 293 81834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 301, tomo VII, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS AUGUSTO URBINA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-031090-0002K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 

Titulo de: Especialista en Neurocirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 25 de abril de 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP9474 - M. 56126113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 5, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra Registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEIDI ANTONIO MARTÍNEZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-291200-
1 000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP9475 - M. 40877068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 5, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra Registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EMILY LORENA DELGADO BALDIZÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
060700-1 000H, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP9476 - M. 52177921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 11, Folio: 6, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra Registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAIR YASMIR DOLMUS HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-120799-
000lJ, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en AgronegociosPOR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agronegocios, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP9471 - M. 42305443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 6, Folio: 3, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RICARDO PONCE DÍAZ DEL VALLE. Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 0615 2000 
00851, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solis Santos, Rectora. Jorge Flavio Escorcia, 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP9473 - M. 56021824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 8, Folio: 4, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra Registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA MENDOZA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-131198-
1001 S, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP8738 - M. 49179735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 4, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

INÉS PAOLA MUÑOZ PALMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 082-011296-0000K, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Química. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Química, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León Republica Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
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Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP02335 - M. 17299101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 32, Folio: 16, 
Tomo: I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Sede Somoto, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

YETY GUADALUPE ROMERO PEREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-071199-
1 000L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, diecisiete de octubre del 
dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP20106 - M. 42595232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 19, Folio: 10, 
Tomo: I, del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ CONTRERAS COREA Natural de 
Guatemala, con documento de identidad No. 888-310896-
0001 S, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, treinta y uno de agosto 
del dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP10969 - M. 62638759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el 
Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 293, Folio 293, Tomo XI, Managua 10 
de junio del 2024, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el Titulo de 
Máster en Mercados Financieros aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ROXANA GUERRERO GUILLÉN.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad No. 001-151076-0035Q, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Área del 
conocimiento de Ciencias Económicas y Administrativas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP15399 - M. 70689480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado bajo N 7985 pagina 124 Tomo XXX del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

PRABHJOT KAUR, India, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos POR TANTO se confiere el 
Grado de: Doctor en Medicina (MD) Especialización: 
Obstetricia y Ginecología para que goce de los Privilegios, 
Derechos y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio 
de esta acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
en el primer día del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno, Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del 
Carmen Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. 2024-TP15546 - M. 30023810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
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Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6344, Folio 344, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

DORIBEL GUEVARA ROJAS, Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 608-170696-IO0IR, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administracion de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre del año 
2024.El Rector de la Universidad Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William 
Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de septiembre del año 2024. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de 
Registro Académico, BICU. 

Reg. 2024-TP15547 - M. 30023844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6345, Folio 345, 
Tomo XIV, del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

JOSELINE DANIZA BENITEZ RIZO, Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 121-041292-
0002T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administracion de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre del año 
2024. El Rector de la Universidad Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William 
Kevin López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de septiembre del año 2024. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de 
Registro Académico, BICU. 

Reg. 2024-TP15548 - M. 30023879 - Valor C$ 95.00 

ERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6346, Folio 
346, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

BELCIS ESMIRNA OBANDO SIRIA, Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 601-150200-
IO0IL, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administracion de Empresas Turisticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre del año 
2024. El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de septiembre del año 2024. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de 
Registro Académico, BICU. 

Reg. 2024-TP15549 - M. 30023917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
certifica que bajo el registrado: Número 6347, Folio 
347, Tomo XIV del libro de Registro de Títulos del Área 
del Conocimiento de Ciencias Económicas y Sociales, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY" POR CUANTO: 

KAYSHA KAROLIN CERDA FRANCIS, Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 626-260398-
0000F, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administracion de Empresas Turisticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS República de 
Nicaragua, a los diez días del mes de septiembre del año 
2024.El Rector de la universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
López Masis. 

Es conforme, Bluefields, 13 de septiembre del año 2024. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de 
Registro Académico, BICU. 

10448 


